
A DESPACHO: 07 de septiembre de 2022. Informando que se 
presentaron fotografías de la valla instalada en el Proceso Declarativo 

de Pertenencia de la referencia.  Provea.  
 
Secretario, 

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, siete de septiembre de dos mil veintidós 

 

             PROCESO:         DECLARACION DE PERTENENCIA 
              DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO HOYOS 
              DEMANDADO:   AURA EDIS FRANCO DE MOSQUERA 

                                        Y OTROS 
              RADICADO:       2021 – 00026 

 
Auto Interlocutorio Nro. 1984 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del presente 
proceso de pertenencia, se observa que la parte actora aporta registro 

fotográfico de las vallas instaladas en los predios objeto de Litis, valla 
que no cumple con lo preceptuado en el artículo 375.7 del C.G.P, en el 
cual se establece, “… 7. El demandante procederá al 

emplazamiento en los términos previstos en este código y deberá 
instalar una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, 

en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía 
pública más importante sobre la cual tenga frente o límite…” 
 

Así las cosas, esta debe instalarse según lo adiado en el articulo 
prenombrado; por lo tanto, esta Judicatura requiere a la parte actora 
para que sirva cumplir con lo normado. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Popayán (Cauca),  

DISPONE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, con la 

notificación del presente auto por estados, para que se sirva dar 
estricto cumplimiento a lo ordenado en los considerandos. Se le 

conceden treinta (30) días so pena de aplicar el numeral 1 del artículo 
317 ibídem, del desistimiento tácito. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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